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Calendario básico

PLAZO DE DECLARACIÓN: del 3 de abril al 1 de julio de 2024

FIN DE PLAZO PARA LA DOMICILIACIÓN DEL PAGO: 26 de junio de 2024

FIN DE PLAZO PRESENTACIÓN SIN DOMICILIACIÓN: 1 de julio de 2024

CAMPAÑA DE RENTA EJERCICIO 2023

COMIENZO DE
CAMPAÑA

RENTA 2023

FIN CAMPAÑA
RENTA 2023

ÚLTIMO DÍA DE
PRESENTACIÓN

CON
DOMICILIACIÓN

BANCARIA

3 ABRIL 2024

26 JUNIO 2024

28 JUNIO 2024

1 JULIO 2024

5 NOVIEMBRE
2024

Acceso a datos
fiscales (desde 19 de

marzo de 2024)

29 abril - 28 junio
Solicitud cita previa

para atención
telefónica 

29 mayo - 28 junio
Solicitud cita previa

para atención en
oficinas

Obtención borrador

3 junio
Inicio asistencia en oficina

para confección y
presentación

7 mayo
Inicio asistencia telefónica

para confección y
presentación

Fecha límite domiciliación Renta con
resultado a ingresar. No obstante, si solo

se domicilia el segundo pago podrá
presentarse la Renta hasta el 1 de julio

Último día para solicitud de cita previa

ULTIMO DÍA PLAZO
PRESENTACIÓN DECLARACIÓN

RENTA 2023

Ingreso del segundo plazo de la
declaración anual de 2023, si se fraccionó

el pago
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Borrador, número de referencia y datos fiscales
Como en la campaña anterior, todos los contribuyentes, cualquiera que 

sea la naturaleza de las rentas que hayan obtenido durante el ejercicio, 
podrán obtener el borrador de la declaración a través del Servicio de trami-
tación del borrador/declaración (Renta WEB), tras aportar, en su caso, deter-
minada información que les será solicitada al efecto, u otra información que 
el contribuyente pudiera incorporar. 

Se mantiene el mecanismo de obtención del número de referencia para 
acceder al borrador y/o a los datos fiscales, a través de la sede electrónica 
de la EAT, mediante el Servicio de tramitación del borrador/declaración� Para 
ello, habrá que facilitar:

• El NIF�

• La fecha de caducidad de su DNI (o fecha de expedición si fuese per-
manente) o el número de soporte de su NIE�

• El importe de la casilla 505 de la declaración del IRPF correspondiente 
al ejercicio 2022, «Base liquidable general sometida a gravamen»�

• Si el contribuyente no fue declarante el año inmediato anterior, se 
deberá aportar un código internacional de cuenta bancaria española 
(IBAN) en el que figure como titular a 31 de diciembre de 2023.

Por otra parte, y también como en otras campañas, podrá accederse al 
borrador o a los datos fiscales, a través del Servicio de tramitación del borra-
dor/declaración del portal de la Agencia Tributaria, utilizando certificados 
electrónicos reconocidos y el sistema Cl@ve Móvil (incluye Cl@ve PIN), y 
mediante la aplicación para dispositivos móviles�

El número de referencia puede obtenerse desde el día 12 de marzo de 
2024 y el acceso a los datos fiscales puede realizarse desde el 19 de marzo. 

Obligación de declarar
El artículo 96 de la LIRPF es el que determina los límites para la obligación 

de presentar declaración por este impuesto� Se trata de un aspecto sobre el 
que existen algunas novedades destacadas para esta Campaña de Renta 2023 
(como se analiza en el correspondiente apartado del epígrafe de novedades)�

Con carácter general, están obligados a presentar la declaración de la 
Renta quienes en 2023 hayan obtenido rentas superiores a los importes indi-
cados a continuación:

a) Rendimientos íntegros del trabajo:

• 22.000 euros anuales, si proceden de:

 – Un único pagador�

 – Varios pagadores; cuando:



19

CAMPAÑA RENTA 2023� ASPECTOS GENERALES

La suma de las cantidades percibidas del segundo y restantes pagadores, 
por orden de cuantía, no supere en conjunto 1.500 euros anuales�

Sus únicos rendimientos del trabajo consistan en las prestaciones pasivas 
a que se refiere el artículo 17.2.a) de la LIRPF y la determinación del tipo de 
retención aplicable se hubiera realizado de acuerdo con el procedimiento 
especial que reglamentariamente se establezca�

• 15.000 euros anuales (en la Campaña de Renta 2022 este límite era 
de 14�000 euros), cuando:

 – Procedan de  más de un pagador, salvo las excepciones antes 
señaladas�

 – Se hayan percibido pensiones compensatorias del cónyuge o anua-
lidades por alimentos no exentas�

 – El pagador de los rendimientos no esté obligado a retener�

 – Se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a tipo fijo de 
retención�

b) Rendimientos íntegros del capital mobiliario  (dividendos de acciones, 
intereses de cuentas, de depósitos o de valores de renta fija…) y ganan-
cias patrimoniales (ganancias derivadas de reembolsos de participaciones 
en fondos de inversión, premios por la participación en concursos o jue-
gos, etc.) sometidos a retención o ingreso a cuenta, con el límite conjunto 
de 1.600 euros anuales. 

Sin embargo, lo dispuesto no será de aplicación respecto de las ganan-
cias patrimoniales procedentes de transmisiones o reembolsos de acciones 
o participaciones de instituciones de inversión colectiva en las que la base de 
retención, conforme a lo que se establezca reglamentariamente, no proceda 
determinarla por la cuantía a integrar en la base imponible�

c) Rentas inmobiliarias imputadas, rendimientos íntegros del capital mobi-
liario no sujetos a retención derivados de Letras del Tesoro y subvenciones 
para la adquisición de viviendas de protección oficial o de precio tasado 
y demás ganancias patrimoniales derivadas de ayudas públicas, con el 
límite conjunto de 1.000 euros anuales.

No tendrán que declarar quienes obtengan exclusivamente rendimien-
tos íntegros del trabajo, del capital (mobiliario e inmobiliario) o de activida-
des económicas, así como ganancias patrimoniales, sujetas o no a reten-
ción, con el límite conjunto de 1.000 euros anuales y pérdidas patrimoniales 
inferiores a 500 euros.

Ahora bien, estarán  en todo caso obligadas a declarar  todas aquellas 
personas físicas que en cualquier momento del período impositivo hubieran 
estado de alta, como trabajadores por cuenta propia, en el Régimen Espe-
cial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, o en el Régimen Espe-
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar�
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Asimismo, deberán presentar declaración en todo caso aquellos contri-
buyentes que quieran beneficiarse de:

• Deducción por inversión en vivienda habitual

• Deducción por doble imposición internacional

• Reducciones en la base imponible por aportaciones a sistemas de 
previsión social

• Reducciones por aportaciones a patrimonios protegidos de personas 
con discapacidad�

A TENER EN CUENTA. Aquellos contribuyentes que hayan percibido cantidades 
en concepto de  Ingreso Mínimo Vital (IMV), así como los integrantes de su 
unidad de convivencia, tendrán obligación de presentar declaración por el im-
puesto conforme a lo establecido en los artículos 36�1�f) y 36�2�c) Ley 19/2021, 
de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital�

Servicios de ayuda

La Agencia Estatal de Administración Tributaria pone a disposición de los 
contribuyentes los siguientes servicios de ayuda en la Campaña de Renta 2023:

• Teléfono de información tributaria básica para dudas en la declara-
ción de la Renta� Teléfono: 91 554 87 70 (accesible también a través 
del 901 33 55 33)� Horario de lunes a viernes, de 9 a 19 horas (hasta 
las 15 horas en agosto)�

• Asistente virtual de Renta.  A través de esta herramienta puede 
obtenerse, de forma fácil e intuitiva, información general sobre el 
IRPF y específica sobre actividades económicas, que podrá resultar 
de ayuda de cara a la declaración de la renta� Una vez consultada 
toda la información, permite generar un PDF con copia exacta de lo 
que aparece en pantalla, para lo cual será necesaria autenticación 
mediante Cl@ve PIN o certificado electrónico. Asimismo, incluye un 
servicio de chat disponible de 9 a 19 horas, de lunes a viernes (para 
su acceso, deberá indicarse que no se ha obtenido la información 
que se necesitaba)�

• Renta WEB y aplicación móvil «Agencia Tributaria». 

Por lo que se refiere a los servicios de asistencia que la AEAT presta para 
la confección de la Renta 2023, previa solicitud de cita:

• Confección de declaraciones por teléfono, plan «Le llamamos»� 
Este servicio permite al contribuyente solicitar el día y la hora en que 
desee que la Agencia Tributaria se ponga en contacto con él telefó-
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nicamente para confeccionar y presentar la declaración de la Renta 
2023� La solicitud de cita estará disponible desde el 29 de abril hasta 
el 28 de junio de 2024, a través de:

 – Internet con NIF/NIE o con Cl@ve, referencia, DNI electrónico o 
certificado electrónico.

 – App «Agencia Tributaria»�

 – Teléfono automático 91 535 73 26 o 901 12 12 24�

 – Teléfono de cita para Renta con atención personal 91 553 00 71 o 
901 22 33 44 (de lunes a viernes, de 9 a 19 horas)�

• Atención presencial en oficinas� Este servicio permite la obtención del 
lugar, día y hora para confeccionar la declaración del IRPF en las ofici-
nas� La solicitud de cita estará disponible desde el 29 de mayo hasta el 
28 de junio, por las mismas vías (salvo el teléfono automático)�

A TENER EN CUENTA. Las citas podrán anularse por las mismas vías. 

Renta WEB

Renta WEB es un servicio disponible en la página web de la Agencia Tribu-
taria, que permite el acceso a un borrador de la renta en base a los datos 
que a la AEAT constan sobre cada contribuyente. Este servicio es opcional. 
Puede confeccionarse la declaración con un programa de ayuda del modelo 
100 que genere un fichero admitido por la Agencia Tributaria.

Por tanto, se trata de un servicio de ayuda para tramitar y presentar la 
declaración de Renta� Como primer paso para realizar cualquier gestión, será 
necesario identificarse. Tras la identificación, la Agencia Tributaria facilita los 
datos fiscales del contribuyente, que servirán para obtener el borrador de la 
declaración, que se genera a través del servicio Renta WEB. Los datos fisca-
les pueden obtenerse y consultarse en internet�

Además de la consulta de los datos fiscales, al realizar la declaración con 
este servicio, la mayoría pueden incorporarse de forma automática y luego 
modificarse o incorporar nuevos datos.

En caso de tributación conjunta deben incorporarse los datos fiscales de 
todos los integrantes de la unidad familiar.

Aplicación Móvil «Agencia Tributaria»

Desde un dispositivo móvil y descargando gratuitamente la aplicación 
«Agencia Tributaria», el contribuyente tendrá acceso directo a diversas gestio-
nes y al servicio de Renta WEB para presentar su declaración de Renta 2023�
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Formas de presentación de la declaración

• Presentación electrónica por internet  en la sede electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, que podrá ser efec-
tuada mediante alguno de los siguientes sistemas de identificación: 
certificado electrónico reconocido, número de referencia o «Cl@ve 
Móvil (incluye Cl@ve PIN)»�

• A través de la aplicación para dispositivos móviles�

• Por teléfono.

• En las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
previa solicitud de cita, así como en las oficinas habilitadas por las 
comunidades autónomas, ciudades con Estatuto de Autonomía y 
entidades locales�

A TENER EN CUENTA. La vía telefónica o personal en las oficinas no podrá utili-
zarse para confirmar el borrador de la declaración y llevar a cabo su presentación 
cuando el resultado del mismo sea a ingresar y el contribuyente no opte por la 
domiciliación bancaria del importe resultante o, en su caso, del correspondiente 
al primer plazo� No obstante, en estos casos, el contribuyente también podrá 
efectuar el pago a través del documento de ingreso en una entidad colaborado-
ra dentro del plazo establecido� También podrán presentarse de esta forma las 
declaraciones del IRPF de cónyuges no separados legalmente en las que uno de 
ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro manifieste la renuncia al cobro 
de la devolución, cualquiera que sea el resultado final de sus declaraciones, a 
ingresar, a devolver o negativo. En el caso de dispositivos móviles, el pago del 
importe de la deuda tributaria resultante deberá realizarse necesariamente en 
dos plazos, mediante domiciliación bancaria de ambos�

Especialidades en la presentación

• Los contribuyentes del IRPF que se encuentren acogidos al sistema 
de cuenta corriente en materia tributaria  presentarán su declara-
ción de acuerdo con las reglas previstas en los números Uno y Dos 
del apartado sexto de la Orden de 30 de septiembre de 1999, por la 
que se aprueba el modelo de solicitud de inclusión en el sistema de 
cuenta corriente en materia tributaria�

• Los  contribuyentes que presenten declaración por el Impuesto 
sobre Patrimonio  estarán obligados a utilizar la vía electrónica a 
través de internet para la presentación de la declaración del IRPF, 
debiendo utilizar la vía electrónica, a través de internet o del teléfono 
para confirmar, en su caso, el borrador de la declaración del IRPF.

• Los contribuyentes que tengan su residencia habitual en el extran-
jero y aquellos que se encuentren fuera del territorio nacional 
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durante los plazos de presentación  de las declaraciones del IRPF 
podrán confirmar y presentar el borrador de declaración y, en su caso, 
realizar el ingreso o solicitar la devolución por vía electrónica, a través 
de Internet o del teléfono en los términos, condiciones y con arreglo 
al procedimiento expuesto con anterioridad�

• En el caso de  declaraciones de cónyuges no separados legal-
mente en las que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97�6 de 
la LIRPF, uno de ellos solicite la suspensión del ingreso y el otro 
manifieste la renuncia al cobro de la devolución, las declaracio-
nes correspondientes a ambos cónyuges deberán presentarse de 
forma simultánea y conjuntamente en el lugar que corresponda en 
función de que el resultado final de sus declaraciones como con-
secuencia de la aplicación del mencionado procedimiento sea a 
ingresar o a devolver�

Formas de pago de las declaraciones con resultado a 
ingresar

Si como resultado final de la declaración del IRPF se obtiene una cantidad 
a ingresar, el contribuyente deberá efectuar el ingreso de dicho importe en el 
Tesoro Público� De forma simultánea a la presentación de la declaración, el 
contribuyente puede domiciliar el ingreso, efectuar el inmediato pago elec-
trónico, previa obtención del NRC, o bien obtener un documento de ingreso 
para realizar el pago en una entidad bancaria�

A ese respecto, conviene tener en cuenta que la Orden HFP/387/2023, de 18 
de abril, amplía la domiciliación del pago a cuentas abiertas en una entidad no 
colaboradora perteneciente a la Zona Única de Pagos en Euros (Zona SEPA). 

Además de realizar el pago de una sola vez, el contribuyente también podrá 
optar por fraccionar el pago� Podrá fraccionarse el importe de la deuda tribu-
taria que resulte de la declaración del IRPF, sin interés ni recargo alguno, en 
dos partes (artículo 62 del RIRPF):

• La primera, del 60 % del importe, en el momento de presentar la 
declaración�

• La segunda, del 40 % restante, hasta el día 5 de noviembre de 2024, 
inclusive�

La falta de ingreso en plazo del primer pago (el del 60 % del importe) deter-
mina el inicio del periodo ejecutivo por la totalidad del importe a ingresar 
resultante de la autoliquidación. 

Por lo demás, los contribuyentes que domicilien el pago del primer plazo 
podrán domiciliar el segundo plazo hasta el 30 de septiembre de 2024 y, si no 
domicilian el primero, podrán domiciliar el segundo hasta el 1 de julio de 2024�
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Tratándose de contribuyentes que, al fraccionar el pago, no deseen domi-
ciliar el segundo plazo en entidad colaboradora, deberán realizar el ingreso 
de dicho plazo hasta el día 5 de noviembre de 2024, inclusive, mediante el 
modelo 102�

A TENER EN CUENTA. Para disfrutar de este beneficio será necesario que la de-
claración se presente dentro del plazo establecido y que en el mismo se hubiera 
ingresado el 60 % de la deuda tributaria resultante de la autoliquidación.

Novedades IRPF 2023

Obligación de declarar

La obligación de declarar en el impuesto ha experimentado los siguientes 
cambios frente a la Campaña anterior, con efectos desde 01/01/2023:

• Límite excluyente de la obligación de declarar del artículo 96.3 de la 
LIRPF� La LPGE 2023 elevó a 15.000 euros (antes eran 14.000 euros) 
el límite de la obligación de declarar para los contribuyentes que per-
ciban rendimientos íntegros del trabajo en los siguientes casos:

 – Cuando procedan de más de un pagador (salvo en los casos 
en que, conforme a ese precepto, el límite sea de 22�000 euros 
anuales)�

 – Cuando se perciban pensiones compensatorias del cónyuge o 
anualidades por alimentos diferentes de las previstas en el artículo 
7 de la LIRPF (no exentas)�

 – Cuando el pagador de los rendimientos del trabajo no esté obli-
gado a retener�

 – Cuando se perciban rendimientos íntegros del trabajo sujetos a 
tipo fijo de retención.

• Obligación de declarar para los autónomos� El artículo 96�2 de la 
LIRPF para a señalar que, en cualquier caso, estarán obligadas a 
declarar todas aquellas personas físicas que en cualquier momento 
del período impositivo hubieran estado de alta, como trabajadores 
por cuenta propia, en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de los Trabajadores del Mar� Esta novedad fue introducida por el Real 
Decreto-ley 13/2022, de 26 de julio�

Ambas novedades fueron también incorporadas al artículo 61 del RIRPF 
por parte del Real Decreto 1008/2023, de 5 de diciembre�
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Exenciones

A este respecto, destacan dos novedades:

• No se integrarán en la base imponible del IRPF las rentas positivas 
puestas de manifiesto por la percepción de las ayudas de la PAC a 
los regímenes en favor del clima y del medio ambiente (eco-regíme-
nes)� Previsión incorporada al apartado 1�a) de la DA 5�ª de la LIRPF, 
con efectos desde 01/01/2023. 

• La Ley 28/2022, de 21 de diciembre («Ley de startups»), añadió una 
nueva DA 53.ª a la LIRPF, con efectos desde 01/01/2023, referida a los 
rendimientos del trabajo obtenidos por la gestión de fondos vinculados 
al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la actividad eco-
nómica. Los rendimientos obtenidos por las personas administrado-
ras, gestoras o empleadas de ciertos fondos de inversión alternativa 
de carácter cerrado o análogos, sus gestoras o entidades de su grupo, 
en los términos que señala esa disposición adicional, se integrarán en 
la base imponible en un 50 % de su importe cuando se cumplan una 
serie de requisitos� Quedan, por tanto, exentos, en un 50 %�

Rendimientos del trabajo

Por lo que se refiere a los rendimientos del trabajo:

• La primera novedad ya se anticipó parcialmente en el segundo punto 
del epígrafe anterior� La nueva DA 53�ª de la LIRPF, introducida 
con efectos desde 01/01/2023, califica como rendimientos del tra-
bajo de la retribución obtenida por la gestión de fondos vinculados 
al emprendimiento, a la innovación y al desarrollo de la actividad 
económica, con establecimiento de un tratamiento fiscal específico 
para tales retribuciones� En concreto, tendrán tal consideración de 
rendimientos del trabajo los derivados directa o indirectamente de 
participaciones, acciones u otros derechos, incluidas comisiones de 
éxito, que otorguen derechos económicos especiales en alguna de 
las entidades que enumera el apartado 2 de la mencionada disposi-
ción adicional, obtenidos por las personas administradoras, gestoras 
o empleadas de dichas entidades o de sus entidades gestoras o enti-
dades de su grupo� Dichas entidades incluyen los fondos de inversión 
alternativa de carácter cerrado definidos en la Directiva 2011/61/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 8 de junio de 2011, que 
sean entidades definidas en el artículo 3 de la Ley 22/2014, de 12 de 
noviembre, fondos de capital riesgo europeos, fondos de emprendi-
miento social europeos o fondos de inversión a largo plazo europeos; 
así como otros organismos de inversión análoga a los anteriores� Los 
mencionados rendimientos del trabajo se integrarán en la base impo-
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Este monográfico se realiza con la finalidad de ayudar en el estudio práctico del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio 2023, cuya 
declaración deberá presentarse de abril a julio de 2024.

A través de sus páginas se recogen casos prácticos con los que se tratan de abarcar 
los elementos más importantes del impuesto y, sobre todo, aquellos que suelen plan-
tear mayores dudas. El objetivo es resolver las preguntas que habitualmente pueden 
surgir a quien presenta el impuesto, a través de un lenguaje claro y sencillo. Asimismo, 
y a modo de introducción, se abordan los aspectos generales básicos de la declaración 
de la Renta 2023 y las principales novedades fiscales que esta Campaña trae consigo  
(y que no son pocas).

En esta monografía podrá encontrar, por ejemplo, casos prácticos relacionados con 
la obligatoriedad o no de presentar la declaración (un aspecto que ha sufrido cambios 
frente a la última Campaña), en qué comunidad y de qué forma hacerlo; otros referidos 
a la inclusión de los rendimientos dentro de una categoría u otra (rendimientos del tra-
bajo, de capital mobiliario e inmobiliario, de actividades económicas, ganancias o pérdi-
das patrimoniales), a la posibilidad de aplicar o no determinadas deducciones y a cómo 
hacerlo (como podría ser el caso de la deducción por reinversión en vivienda habitual); 
a las exenciones de las que podrán beneficiarse ciertas rentas o el concreto tratamiento 
de algunas situaciones habituales en la práctica (gastos deducibles, coworking, etc.).

De igual forma, a lo largo de los más de 150 casos que se incluyen, se analizan cues-
tiones novedosas para este ejercicio, como podrían ser las relacionadas con la obligación 
de declarar, la nueva configuración de la deducción por maternidad, la regularización de 
las cuotas del RETA con el nuevo sistema de cotización, las devoluciones a los pensio-
nistas que realizaron aportaciones a mutualidades, el tratamiento del complemento de 
maternidad reconocido a los hombres o la fiscalidad de los planes de pensiones.
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